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1. Fideicomisos Públicos del Gobierno del                                                  

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

La Administración Pública Estatal se ha apoyado en la creación de 

Fideicomisos Públicos a fin de fomentar el desarrollo económico y social, a 

través del manejo de recursos aportados por el Gobierno del Estado y 

administrados por una Institución Fiduciaria.  

Un Fideicomiso Público es un instrumento jurídico con el propósito de 

alcanzar una finalidad lícita y determinada, así como para promover y 

reforzar las actividades económicas y prioritarias que fomenten el desarrollo 

integral de la Entidad y de los Municipios. 

Los fideicomisos públicos han permitido a la actual administración del 

Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, atender intereses 

colectivos al propiciar, promover y reforzar las actividades económicas, 

mediante políticas tendientes a satisfacer las necesidades de los diferentes 

sectores productivos, económicos y sociales del estado, con un sentido 

democrático de transparencia y participación social de diversos sectores de la 

economía veracruzana. 

La administración y funcionamiento de los fideicomisos públicos, se centra en 

las decisiones de los Comités Técnicos, quienes como Órganos Colegiados se 

encargan de determinar su actuar, coadyuvando con las Instituciones 

Fiduciarias en el cumplimiento de los objetivos y compartiendo la 

responsabilidad, sobre los actos de administración, inversión, en algunos 

casos de fuente de pago y de dominio que se realizan en cumplimiento a los 

fines legales para los que fueron creados. 

De conformidad con los Lineamientos para el funcionamiento de los 

Fideicomisos Públicos del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, se encuentran clasificados conforme al origen de los recursos que 

integran su patrimonio y de acuerdo a sus fines, de la forma siguiente: 
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De acuerdo al origen de los recursos que conforman su patrimonio en:  

 Estatales: Los formalizados por el Gobierno del Estado a través de la 

Secretaría de Finanzas y Planeación en su carácter de fideicomitente 

único, y que sólo cuenten con aportaciones de bienes o recursos de 

origen estatal; 

 

 Mixtos: Los que constituya el Gobierno del Estado, a través de la 

Secretaría de Finanzas y Planeación en su carácter de fideicomitente 

único, y que cuenten con aportaciones de bienes o recursos de origen 

Federal, Estatal, Municipal o Privado; y 

 

 De Participación Estatal: Los creados por el Gobierno Federal, los 

Municipios, Organismos Descentralizados de la Administración Pública 

Paraestatal o por otros Gobiernos Estatales, en los que tenga 

participación el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

De acuerdo a sus fines, los Fideicomisos se consideran: 

 De Administración: Cuando el fideicomitente único transmite bienes 

de su patrimonio al fiduciario, para que éste, en términos del contrato 

de fideicomiso y del Decreto que le dio origen, y de acuerdo a la 

normatividad aplicable, los administre para el cumplimiento de sus 

fines; 

 

 De Garantía: Cuando el fideicomitente único transmite la titularidad 

de ciertos bienes o recursos, a una institución fiduciaria para que los 

destine a garantizar al acreedor(a) fideicomisario el cumplimiento de 

obligaciones contraídas de su parte;  

 

 De Inversión: Cuando el fideicomitente único transfiere recursos 

líquidos a la institución fiduciaria para que ésta los invierta en beneficio 

de los fideicomisarios o de terceros; 
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 De Fuente de Pago: Cuando tienen como finalidad la afectación de 

bienes o derechos, cuyo producto se destine a cubrir el pago a 

acreedores fideicomisarios, respecto de obligaciones asumidas por el 

fideicomitente único; y 

 

 Traslativos de Dominio: En los cuales el fideicomitente único entrega 

ciertos bienes de su patrimonio al fiduciario para que éste, en términos 

del contrato de fideicomiso y del Decreto que le dio origen, transmita 

su propiedad a terceros(as). 

Los Fideicomisos Públicos operan de conformidad con lo dispuesto en la 

normatividad estatal, así como a lo estipulado en los decretos que ordenan 

su constitución, los contratos de fideicomiso, los convenios modificatorios y 

de sustitución, así como las reglas de operación que les apliquen.  

La normatividad aplicable a dichos instrumentos jurídicos, entre otras, se 

conforma por los siguientes ordenamientos: 

 

Legislación Federal 

 

 Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

 

 Ley de Instituciones de Crédito. 

 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

 

 Ley Federal de Entidades Paraestatales 

 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental 

 

 Lineamientos que deberán observar los Entes Públicos para registrar en 

las cuentas de activo, los fideicomisos sin estructura orgánica y 

contratos análogos, incluyendo mandatos, emitidos por el CONAC 
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Legislación Estatal 

 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave. 
 

 Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 Decreto Número 385 de Presupuesto de Egresos del Gobierno del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para el Ejercicio Fiscal 

2018. 
 

 Decreto que establece la sectorización de los Fideicomisos Públicos del 

Gobierno del Estado de Veracruz. Gaceta Oficial del Estado Número 

Ext. 006 de fecha 3 de enero de 2018. 
 

 Lineamientos para la Elaboración de la Cuenta Pública 2018. 

 

 Programa Estatal de Finanzas Públicas  2017-2018. 

 

 Lineamientos para el Funcionamiento de los Fideicomisos Públicos del 

Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 Decretos de Creación de cada Fideicomiso. 

 

 Contratos Constitutivos de Fideicomisos.  

 

 Decretos que Modifican las Bases para la Creación de los Fideicomisos 

Públicos. 
 

 Reglas de Operación de cada Fideicomiso. 

 

 Convenios Modificatorios. 

 

 Convenios de Sustitución Fiduciaria. 

 

 Convenios de Extinción. 

 



 

 
Fideicomisos Públicos Tomo VI – Sector Paraestatal 11 

 Plan Veracruzano de Desarrollo 2016–2018.  

 

 Programa Estatal de Finanzas Públicas 2017-2018. 

Los Fideicomisos Públicos del Gobierno del Estado se sectorizan 

funcionalmente a las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo, quienes 

otorgan el apoyo necesario a estos instrumentos jurídicos para el óptimo 

desempeño de sus respectivas responsabilidades, además de coordinar sus 

acciones. La Secretaría de Finanzas y Planeación, asume el carácter de 

fideicomitente único, formaliza los contratos en los cuales tenga participación 

el Gobierno Estatal y verifica el uso y aplicación de los recursos aportados 

mediante su participación en los Comités Técnicos. Así también, cuenta con 

la facultad de solicitar información financiera para efectos de registro de 

saldos patrimoniales en la contabilidad gubernamental, así como para su 

integración en la Cuenta Pública Consolidada e Informes Trimestrales que se 

entregan al Honorable Congreso del Estado. 

Durante el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, 

estuvieron vigentes 25 contratos de Fideicomisos Públicos, de los cuales uno 

se formalizó a principios del ejercicio fiscal. 

 

Fideicomisos Formalizados en el ejercicio 2018: 

De conformidad al Plan Veracruzano de Desarrollo (PVD) 2016-2018, y a fin 

de recibir los recursos líquidos del Impuesto por la Prestación de Servicios de 

Hospedaje, para destinarlos a la promoción y difusión de las actividades 

turísticas del Estado, de acuerdo a las instrucciones que recibió del Comité 

Técnico, el 2 de enero de 2018 se formalizó el siguiente contrato: 

 Fideicomiso Público de Administración del Impuesto por la Prestación 

de Servicios de Hospedaje (HOSPEDAJE) con la Institución Fiduciaria 

Banco del Bajío S.A. Institución de Banca Múltiple. (Banbajío). 

Adicionalmente durante el ejercicio 2018, se dió seguimiento a 2 fideicomisos 

no paraestatales, los cuales se incorporaron a las acciones de 
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representación, control y seguimiento por parte de la Secretaría de Finanzas 

y Planeación, así como a la gestión para su correspondiente sectorización, 

mismos que se relacionan a continuación:  

 Fideicomiso Público de Administración e Inversión denominado "Fondo 

Mixto CONACYT-Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave" (FOMIX), el cual fue modificado el 24 de abril de 2015, con la 

Institución Fiduciaria Nacional Financiera S.N.C., el cual cierra al 31 de 

diciembre de 2018 con un saldo patrimonial de  13.6 millones de 

pesos. 

 

 Fideicomiso Bursátil Irrevocable N°.16555-5 para la Administración de 

los Ingresos derivados del Puente Federal José López Portillo (PTE. 

LÓPEZ PORTILLO) el cual fue formalizado el 15 de enero de 2010, con 

la Institución Fiduciaria Banco Nacional de México S.A., Grupo 

Financiero Banamex, el cual cierra al 31 de diciembre de 2018 con un 

saldo patrimonial de  78.8 millones de pesos. 

De acuerdo a la información financiera emitida por las instituciones 

fiduciarias y en su caso las áreas operativas de los fideicomisos públicos, el 

saldo patrimonial asciende a los 3,355.2 mdp, cifras determinadas de 

acuerdo con los artículos 276 y 286, del Código Financiero para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

De conformidad con el Decreto que establece la sectorización de los 

Fideicomisos Públicos del Gobierno del Estado de Veracruz, publicado en 

Gaceta Oficial del Estado Número Extraordinario 006 de fecha 3 de enero de 

2018, son dos los fideicomisos públicos que a partir del 31 diciembre de 

2017, quedaron sectorizados a la Secretaría de Finanzas y Planeación: 

1. Fideicomiso de Administración e Inversión del Sistema de Ahorro para 

el Retiro de los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave (SAR.GOB.EDO). 
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2. Fideicomiso Irrevocable N°. 1986 constituido para la Construcción, 

Operación, Explotación y Mantenimiento de la Autopista Cardel-

Veracruz (CARDEL-VER). 

Principales atribuciones de la Secretaría de Finanzas y Planeación de 

conformidad con la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave: 

1. Fungir como Fideicomitente Único del Gobierno del Estado, a través del 

Titular de la SEFIPLAN y tendrá la obligación de formalizar el contrato 

constitutivo, además de los convenios de sustitución fiduciaria, 

modificación y en su caso, los convenios de extinción, de conformidad 

a lo acordado por el Comité Técnico. Las decisiones sobre el destino de 

los recursos fideicomitidos será responsabilidad del Órgano Máximo del 

Fideicomiso que es el Comité Técnico. 

 

2. Designar una o un representante de la SEFIPLAN, con voz y voto en 

cada Comité Técnico de los diversos fideicomisos públicos, contando 

con facultades para requerir la información que en el ámbito de su 

competencia le corresponde, para consolidar dicha información para 

efectos de cuenta pública. 

Adicionalmente la Secretaría de Finanzas y Planeación, por conducto de la 

Dirección General de Fideicomisos y Desincorporación de Activos, entre otras 

está facultada para: 

 Proponer la normatividad necesaria que establezcan las bases de 

operación de los fideicomisos públicos, así como coordinar la recepción 

y revisión de las solicitudes de constitución de los fideicomisos, 

conforme al Plan Veracruzano de Desarrollo; 
 

 Participar en la formalización de los contratos de fideicomisos que el C. 

Gobernador hubiere decretado y los ordenados por el Congreso; 
 

 Solicitar al Comité Técnico la información financiera y presupuestal de 

cada fideicomiso, independientemente de su posterior presentación y 
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autorización por parte del Comité Técnico; como a las coordinadoras de 

sector y al Comité Técnico, la integración de la documentación 

necesaria para la entrega de informes oficiales en materia de 

fideicomisos, para dar cumplimiento a la normatividad vigente; 

 

 Asimismo cuidará que en los contratos de fideicomisos queden 

debidamente precisados los derechos y acciones que corresponda 

ejercitar al fiduciario sobre los bienes fideicomitidos, las limitaciones 

que establezca al respecto o que se deriven de derechos de 

terceros(as), así como las facultades que ella se reserve y las que 

conceda al Comité Técnico. 

Debe entenderse que toda labor de administración se encuentra depositada 

en la institución fiduciaria respectiva quien, a su vez, realiza o ejecuta las 

instrucciones que al efecto le gire por escrito el Comité Técnico.  

El responsable directo de los actos y aplicación de los recursos fideicomitidos 

que realicen todos y cada uno de los fideicomisos públicos, es el Comité 

Técnico, la SEFIPLAN únicamente limita su participación en la verificación del 

uso y aplicación de los recursos aportados por el Gobierno del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Para el cumplimiento de sus respectivos fines, los fideicomisos públicos 

cuentan con un Comité Técnico, que funge como máxima autoridad y está 

integrado conforme lo establezca la Ley o Decreto que lo constituye. 

De conformidad con los Lineamientos para el Funcionamiento de los 

Fideicomisos Públicos del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, el Órgano de Gobierno se integrará de la siguiente manera: 

 

 Por un Presidente(a), quien es designado en la Ley o Decreto que 

haya creado el fideicomiso; 

 

 Por los y las Vocales, quienes son designados por su cargo o 

representación en la Ley o Decreto que constituya el fideicomiso.  
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En ambos casos los titulares podrán nombrar un suplente que los represente 

en su ausencia, sin que estos últimos tengan a su vez, la facultad de 

nombrar representantes; 

 Por una o un responsable operativo, designado por el Comité 

Técnico; quien tendrá las atribuciones y obligaciones señaladas en el 

decreto o acuerdo del órgano de gobierno que ordene su creación o en 

su contrato constitutivo y, en su caso, en las reglas de operación;  

 

 Por otras personas, cuando así lo establezca la Ley o Decreto de 

creación del fideicomiso o el contrato correspondiente, quienes tendrán 

las facultades y obligaciones que en los mismos se indique; 
 

En el Comité Técnico participará una o un comisario(a) nombrado por la 

titularidad de la Contraloría General de conformidad con el artículo 34 

fracción XV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, con derecho a voz, pero 

no  a  voto,  quien  será  la  o  el  responsable de llevar a cabo las labores de 

vigilancia sobre el funcionamiento del fideicomiso, en los términos de la 

normatividad aplicable, cuya presencia no contará para determinar el 

quórum.  

El órgano de control interno podrá participar como invitado en las sesiones 

del Comité Técnico con voz, pero sin derecho a voto. 

A continuación, se detallan las fichas técnicas que contienen las principales 

características de cada uno de los fideicomisos públicos sectorizados en las 

distintas dependencias del Poder Ejecutivo y en los que la Secretaría de 

Finanzas y Planeación, funge como fideicomitente único por parte del 

Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

  

 

 

 



 

 
16 Tomo VI – Sector Paraestatal Fideicomisos Públicos 

Nombre del 

Fideicomiso: 

Fideicomiso de Administración del Acuario de Veracruz 

(ACUARIO) 

Clasificación: Fideicomiso Público Estatal 

Presidente del 

Comité Técnico: 

Ing. Baltasar Pazos de la Torre 

Presidente de la Asociación Civil 

Responsable 

Operativo: 

C.P. Armando Fernández Rangel 

Secretario Técnico 

Institución 

Fiduciaria: 

Banco Mercantil del Norte S.A., Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero Banorte 

Objetivo: 

 

La Administración e Inversión de los recursos que se destinen 

a la operación, administración y mantenimiento de las 

instalaciones que ocupa actualmente el “Acuario de Veracruz”, 

de conformidad a los fines que se señalan en el Contrato de 

Fideicomiso; quedando establecido que se designó como 

Fideicomisario, para todos los efectos legales que 

correspondan al “Acuario de Veracruz, A.C.” 

 

Beneficiarios o 

Fideicomisarios: 
Acuario de Veracruz, Asociación Civil 

Formalización: 

 

El 22 de marzo de 2001 se sustituyó como institución 

fiduciaria Banco Mercantil del Norte, S.A. Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Banorte. 

El 3 de julio de 2006, se formalizó el Segundo Convenio 

Modificatorio al Contrato de Fideicomiso. 

El 18 de enero de 2008, se formalizó el Tercer Convenio 

Modificatorio de este Fideicomiso. 

El 6 de agosto de 2018, se firmó el Convenio de Modificación 

Total al Contrato de Fideicomiso. 

 

Situación Actual: 

 

Fideicomiso Vigente 
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Notas o Actividades Relevantes: 

Durante el ejercicio 2018,  se llevaron a cabo las siguientes acciones: 

 

 Se restablecieron vínculos y se brindó capacitación en diferentes ámbitos al 

Museo de la Biodiversidad de Panamá. 
 

 Firma de convenio de colaboración con la Universidad Veracruzana para sus 

trabajos de campo e investigaciones. 
 

 Participación del personal del Acuario como ponentes en el 1er Encuentro 

Nacional de Acuarios en la Cd. De México. 
 

 Organización de Eventos Ambientales, donde mensualmente se celebra a 

nuestros organismos como pingüinos, nutrias, tiburón, manatí, etc. 

Transmitiendo esta información por nuestra página y redes sociales, con la 

finalidad de crear conciencia a en la conservación de especies marinas. 
 

 Instalación de 3 binoculares panorámicos en el área de terraza para que los 

visitantes disfruten de la vista a la costera, siendo uno de ellos para niños y 

personas en silla de ruedas. 
 

 Organización de la Reunión anual de Campamentos Tortugueros del Estado de 

Veracruz. 
 

 Elaboración de 6 videos educativos institucionales sobre tiburones, pez sierra, 

nutria, manatíes y delfines, con el propósito de trabajar y difundir en pro de la 

conservación de estas especies. 
 

 Participación constante por parte del personal del Acuario en la contingencia 

por mortandad de manatíes en Tabasco. 
 

 Nacimiento de 6 crías de pingüino de Humboldt: 18 y 22 marzo, 20 y 23 de 

abril, 30 agosto y 08 de noviembre. 
 

 Se concluyó el plan de colección ilustrada de especies del Acuario de Veracruz. 
 

 Se realizó taller de Florecimientos Algales Nocivos avalados por CONACYT. 
 

 Recertificación con los estándares de calidad por parte de AZA (Asociación de 

Zoológicos y Acuarios de Norte América) 
 

 Participación en la Conferencia anual de AZA (Asociación de Zoológicos y 

Acuarios de Norte América) en Seattle E.U. 
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 Continuidad a los programas de concientización para el cuidado del medio 

ambiente a las nuevas generaciones, llevados a cabo por el departamento de 

educación ambiental mediante los cursos de verano, campamentos nocturnos, 

acuarista por un día, talleres sabatinos, platicas, talleres de ciencias, limpieza 

de playas, taller de consejo técnico (para niños), actividades realizadas a lo 

largo del año. 
 

 Se protegieron un total de 100 nidos en las diferentes islas del PNSAV. 
 

 5e trabajó en la colecta de tejido a hembras de tortuga verde en diferentes 

playas del estado (convenio de colaboración con la National Park Service y la 

NOAA de los Estados Unidos. 
 

 Atendimos alrededor de 903 mil visitantes durante el año 2018. 
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Secretaría de Desarrollo Económico y Portuario 

Nombre del 
Fideicomiso: 

 

Fideicomiso de Administración e Inversión como 
Instrumento Impulsor del Desarrollo de la Micro, 

Pequeña y Mediana Empresa del Gobierno del Estado 
de Veracruz denominado Fondo del Futuro (FONDO 
DEL FUTURO) 
 

Clasificación: Fideicomiso Público Estatal. 

Presidente del 

Comité Técnico: 

 

LAE. Ernesto Pérez Astorga 

Secretario de Desarrollo Económico y Portuario 

Vicepresidente Suplente y Vicepresidente  
 

Responsable 
Operativo: 

C.P. Mario Arroniz Fernández 

Director General y Secretario Técnico 

Institución 

Fiduciaria: 
Nacional Financiera, S.N.C. (Contrato 80602) 

Objetivo: 

 

Impulsar a los sectores productivos de la entidad, a 
través de apoyos e incentivos crediticios, bajo criterios y 
especificaciones determinadas en el Contrato de 

Fideicomiso y sus Reglas de Operación. 
 

Beneficiarios o 

Fideicomisarios: 

 

Fideicomisario en Primer Grado: El Gobierno del Estado 

de Veracruz representado por la Secretaría de Finanzas 
y Planeación. 

Fideicomisarios en Segundo Grado: Las personas físicas 
o morales a las que el Comité Técnico, en su caso, les 

otorgue ese carácter. 
 

Formalización: 

 

El 30 de noviembre de 2009, con la  Institución 

fiduciaria  Nacional Financiera S.N.C. 
 

Situación Actual: 

 

Fideicomiso  Vigente 
 

 

Notas o Actividades Relevantes: 
 

Durante el 2018, se realizaron las gestiones pertinentes ante el Fideicomiso Público 

para Promover el Desarrollo de Proveedores y Contratistas Nacionales de la 

Industria   Energética   (PROENERGÍA),  y  así  obtener   recursos   federales   en  la 
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categoría II Desarrollo Regional con el objetivo de fortalecer la cadena de valor de 

la industria energética. El presupuesto total del proyecto, tomando en cuenta las 

aportaciones tanto del Estado como de la Federación es de $5´707,142.00. 

 

De igual manera la Ciudad industrial Bruno Pagliai opera bajo la dirección del 

Fideicomiso Fondo del Futuro, y en atención a las acciones que tiene especificadas 

en el Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018. En el ejercicio fiscal 2018 se 

emprendieron diversas acciones de mantenimiento como bacheo en calles 

prioritarias dentro de la ciudad industrial, y colocación de luminarias en 

coordinación con empresas que así se  encuentran instaladas.  

 

Finalmente a través de requerimientos de pago, se gestionó el cobro a las empresas 

localizadas en la Ciudad Industrial Bruno Pagliai que tienen adeudos cumulados por 

servicios de agua y mantenimiento, para incentivar la recaudación económica y 

mejorar con ello los servicios ofertados por el Fideicomiso.  
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Secretaría de Turismo y Cultura 

Nombre del 

Fideicomiso: 

 

Fideicomiso Público del Centro de Exposiciones y 
Convenciones de Veracruz (W.T.C.) 
 

Clasificación: Fideicomiso Público Estatal 

Presidente del 

Comité Técnico: 

 

Lic. Xochitl Arbesú Lago 

Secretaria de Turismo y Cultura del Estado 

Presidente Suplente 
 

Responsable 
Operativo: 

Lic. Daniel Alejandro Ayestarán Mosqueda 

Secretario Técnico 

Institución 

Fiduciaria: 
CI Banco, S.A. 

Objetivo: 

 

Fomentar, patrocinar, colaborar o contribuir en las actividades 

culturales y sociales en beneficio de la colectividad, mediante 

las actividades propias del recinto; y la realización de todo tipo 

de eventos privados, públicos y sociales, entre otros, 

exposiciones, congresos, fiestas, espectáculos y presentación de 

artistas en el recinto que promuevan la cultura, la educación y 

el mejor empleo del tiempo libre. 
 

Beneficiarios o 

Fideicomisarios: 
El Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Formalización: 

 

El 09 de julio de 2004 se protocolizó el contrato ante Notario 

Público. Este Fideicomiso se constituyó con una aportación 

inicial del Gobierno del Estado de los derechos de uso, goce y 

disfrute del inmueble, equipos y demás instalaciones del Centro 

de Exposiciones y Convenciones de Veracruz. 
 

Situación 

Actual: 
Fideicomiso Vigente. 

 

Dentro de los aspectos y acciones relevantes que se generaron en el ejercicio 2018, 

se cuantificó un registro de 238,355 visitantes, en 128 eventos, que reflejaron una 

derrama económica de 338.1 mdp, los cuales se integran  de la forma siguiente: 
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Tipo de Eventos 
N°. de 

Eventos 
N°. de 

Visitantes 

Derrama 
Económica 

mdp 

Congresos y 

Convenciones 
25 51,620 153.8 

Exposiciones 27 98,000 163.9 

Reuniones de 
Negocios 

43 37,597 76.9 

Eventos Sociales 33 51,138 117.8 

TOTALES 128 238,355 512.4 

 

Los Eventos más relevantes que se llevaron a cabo en las  instalaciones del recinto 

durante el ejercicio 2018, fueron las siguientes: 

 

     MES EVENTOS RELEVANTES 

Enero 
Registro del Medio Maratón Puerto de Veracruz, Evento AC 

Marriott Veracruz. 

Febrero 
Open Nadro 2018, 2º Congreso Internacional de Nutrición, 
Simposio de Veterinarios Bayer, Expo Manualidades 2018. 

Marzo 

2º Congreso de la AIMAC, Curso Internacional de Salud 

Visual, Convención Concrédito 2018, Congreso Estatal de 
Jóvenes Emprendedores (COBAEV). 

Abril 
Convención Tony, Congreso Regional de Medicina 

Familiar, Convención Mega Health. 

Mayo 

XXXVI Congreso Internacional de Cirugía Endoscópica 

2018, Fin de Semana Liderazgo Herbalife, Concierto 
Rubén Blades, Expo Tony 2018, Expo Congreso 
Internacional de Belleza Veracruz. 

Junio 

Convención Home Interiors, Curso Internacional de 

Medicina Interna 2018, Expo Publicidad Road Show 

Veracruz. 

Julio Convención Regional Omnilife, Expo Tlaqueparte 2018. 
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MES EVENTOS RELEVANTES 

Agosto 
Expansión Reddtotal 2018, Expo Mexicana de Abarrotes, 
Concierto Con todo Amor, Baile de Tripulación. 

Septiembre 

Expo ATAM (Asociación de Técnico Azucareros de México), 

Congreso Nacional de Enfermeras en Nefrología, Concierto 
Coda, Pottermanía. 

Octubre 
Expo Chedraui 2018, Expo Proveedores de Gastronomía y 

Hoteles, XXXI Reunión Científica, Forestal y Agropecuaria. 

Noviembre 

Convención Regional Omnilife, 1º Foro y Exposición 

Internacional de Tecnología e Innovación para Aguas 

Profundas, Concierto Morat, Cats. 

Diciembre 

Expansión Convención Reddtotal, Cena Show 

Mascabrothers, Cena Navideña TAMSA, Comida Anual 
CICE. 
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Secretaría de Turismo y Cultura 

Nombre del 

Fideicomiso: 

 

Fideicomiso Público de Administración y Operación del 

Parque Temático Takhil-Sukut. (TAKHIL-SUKUT) 
 

Clasificación: 

 

Fideicomiso Público de Administración 
 

Presidente del 

Comité Técnico: 

 

Lic. Xochitl Arbesú Lago 

Secretaria de Turismo y Cultura del Estado 

Presidente Suplente 
 

Responsable 

Operativo: 

Lic. Alejandro Coria Bretón 

Secretario Técnico 

Institución 
Fiduciaria: 

 

Banco Mercantil del Norte S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Banorte. Contrato de 
Fideicomiso N°. F- 050064-5. 
 

Objetivo: 

 

Impulsar la cultura y las costumbres de la región 
Totonaca así como determinar un mecanismo que 

permita detonar el desarrollo turístico y cultural e 
incentivar el crecimiento económico de la región norte 
de la entidad, teniendo como eje los valores de la zona 

arqueológica del Tajín. 
 

Beneficiarios o 

Fideicomisarios: 

 

En primer lugar el Gobierno del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave y en segundo lugar las personas 
físicas o morales a las que el Comité Técnico otorgue tal 

carácter. 
 

Formalización: 

 

El 29 de agosto de 2005, se constituyó con  la 

Institución Fiduciaria Banorte S.A. 
 

Situación Actual: 

 

Fideicomiso  Vigente 
 

 

Notas o Actividades Relevantes: 
 

Durante el ejercicio 2018 se realizaron los siguientes Festivales Cumbre Tajín y Kani 

Tajín en los meses de marzo y mayo respectivamente. 
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Participación de las Mujeres de Humo en el Foro Mundial de la Gastronomía 

Mexicana realizado en la ciudad de México y lanzamiento del libro “Mujeres de 

humo” en coedición con la Secretaría de Cultura del Gobierno Federal, que se 

presentó el pasado 21 de diciembre con la presencia del Gobernador del Estado y la 

Secretaria de Turismo y Cultura en el Parque Takhil-Sukut y en el mes de 

noviembre en la FIL de Guadalajara.  

 

El Parque Takhil-Sukut fue sede del Primer Encuentro de Mediadores de Lecturas en 

Lenguas Indígenas Nacionales. 

 

Se efectuó el 6º Encuentro de Voladores Nacional con el Objetivo de Preservar el 

Patrimonio Inmaterial como parte del compromiso nacional, se tuvo la participación 

de 400 voladores de los Estados de Michoacán, Veracruz, San Luis Potosí y Puebla. 

El parque Takhil-Sukut, fue sede de este importante encuentro nacional. 

 

Se recibió la visita de  Arturo Gómez Shuster, Oficial de la ONU experto en 

planeación, monitoreo, evaluaciones políticas y programas. Se reunió con el 

Consejo de Abuelos y con alumnos de nuestra institución. 

 

El 28 de septiembre se realizó la celebración en honor a San Miguel Arcángel. 

Se realizaron el 6to. Encuentro de danzantes del Totonacapan en el mes de 

septiembre y el Primer Encuentro de Músicos del Totonacapan en el mes de 

noviembre.  

 

Se dotó de calzado y telas para trajes a los danzantes de distintos grupos de la 

región del Totonacapan. 

 

Participación en el en el foro de consulta para la creación del Instituto Nacional de 

Pueblos Indígenas. 

 

Sede de la asamblea de la Embajada Mundial de Activistas por la Paz con líderes de 

pueblos originarios el día 27 de noviembre. 
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Secretaría de Turismo y Cultura 

Nombre del 

Fideicomiso: 

 

Fideicomiso Público de Administración del Impuesto por 
la Prestación de Servicios de Hospedaje (HOSPEDAJE) 
 

Clasificación: 

 

Fideicomiso Público Estatal 
 

Presidente del 

Comité Técnico: 

 

Ing. Eric Patrocinio Cisneros Burgos 

Secretario de Gobierno  

Presidente Suplente 
 

Responsable 

Operativo: 

 

Mtro. Iván Francisco Martínez Olvera  

Secretario Técnico 
 

Institución 

Fiduciaria: 
Banco del Bajío, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

Objetivo: 

 

Recibir los recursos líquidos provenientes de la recaudación del 

Impuesto por la Prestación de Servicios de Hospedaje, para 

destinarlos única y exclusivamente a la promoción y difusión 

de las actividades turísticas del Estado, de acuerdo a las 

instrucciones que reciba del Comité Técnico.  
 

Beneficiarios o 

Fideicomisarios: 

 

El Fideicomitente y las personas físicas y morales relacionadas 

con la actividad turística. 
 

Formalización: 

 

Con Banco del Bajío, S.A., el 02 de enero de 2018. 
 

Situación Actual: 

 

Fideicomiso Vigente.  
 

 

Notas o Actividades Relevantes: 
 

 

Dentro de las principales actividades  realizadas durante el ejercicio 2018, se  

mencionan  las siguientes: 
 

Campaña cooperativa anual con CPTM: Se ejecutó la inversión en tiempo y forma, 

iniciando el 01 de mayo y concluyendo el 30 de septiembre, logrando incrementar 

la afluencia turística en el Estado. 
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Campaña propia “Veracruz está de vuelta”: Se ejecutaron diferentes  proyectos, 

logrando la promoción las diferentes regiones del Estado a través de diferentes 

medio de comunicación. 

 

Material de Apoyo comercial: Se logró una adecuada promoción de las 7 regiones 

del estado por medio de la impresión de mapas y folletos. 

 

Levantamiento fotográfico y de Video: Se logró obtener evidencia documental de 

las diferentes programas / campañas realizadas  en el Estado. 

 

Patrocinio de Turismo de reuniones: A través del patrocinio de congresos y torneos 

se logró una mayor publicidad del estado. 

 

Festejos 500 años de la fundación del Ayuntamiento de Veracruz: Por medio 

televisivo, se logró una cobertura nacional del aniversario de la fundación del 

puerto de Veracruz. 

 

Viajes de prensa a las 7 regiones turísticas del Estado: A través de viajes de prensa 

se promovieron algunas ciudades con el fin de atraer a más turistas a la región. 

 

Concurso, presentación y promoción para obtener congresos: Se realizaron 

alrededor de 15 presentaciones de destino para traer congresos y viajes al estado 

de Veracruz. 

 

Ferias de promoción turística: Se tuvo participación en el Tianguis Turístico, Feria 

IBTM, Feria Internacional de Turismo y Negocios y la Feria de Pueblos Mágicos. 

 

Caravanas de promoción: Se realizaron caravanas en algunas de las ciudades más 

importantes de toda la República Mexicana del 22 abril al 24 octubre. 
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Secretaría de Educación de Veracruz 

Nombre del 

Fideicomiso: 

 

Fideicomiso Público Irrevocable de Inversión y 

Administración para el Programa Especial de 
Financiamiento a la Vivienda para el Magisterio del 
Estado de Veracruz (FOVIM) 
 

Clasificación: 

 

Fideicomiso Público Mixto Irrevocable de Administración e 
Inversión. 
 

Presidente del 

Comité Técnico: 

 

Lic. Zenyazen Roberto Escobar García 

Secretario de Educación 

Presidente 
 

Responsable 

Operativo: 

C.P. Leoncio Reyes Barradas 

Secretario Técnico 

Institución 
Fiduciaria: 

 

Scotiabank Inverlat, S.A. Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, División Fiduciaria. 
Contrato F/550048110 
 

Objetivo: 

 

Constituido por el Gobierno del Estado como fondo de 

financiamiento para el pago de enganche, gastos de 

escrituración y otros relacionados con el financiamiento para 

la adquisición de vivienda nueva o usada que deban cubrir 

los maestros beneficiados con créditos hipotecarios. 
 

Beneficiarios o 

Fideicomisarios: 

 

Los trabajadores activos al servicio de la educación básica 

inicial y especial; personal de apoyo o asistencia a la 

educación del catálogo institucional de puestos y personal 

docente, no docente y de apoyo asistencia a la educación 

media superior y superior adquirentes de vivienda que son 

afiliados al SNTE y que reúnen los requisitos que marca el 

programa. 
 

Formalización: 

 

El 15 de diciembre de 1994, con Banco Nacional de México, 

S.A., con una aportación inicial de 3.9 millones de pesos, fue 

sustituido por Scotiabank Inverlat S.A. Grupo Financiero 

Scotiabank División Fiduciaria el 19 de enero de 2006.  
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Situación Actual: 

 

Fideicomiso Vigente. 
 

 

Notas o Actividades Relevantes:  
 

Se informa que durante el ejercicio fiscal 2018, se recibieron expedientes de 

gestión de créditos de 19 docentes. 
 

Se canalizaron acciones prioritarias a efecto de realizar las gestiones conducentes 

para la recuperación del adeudo de ejercicios anteriores, que tiene la Secretaría de 

Educación Pública y a la Secretaría de Finanzas y Planeación, las  cuales se 

encuentran en  proceso. 
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